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P a ite  #iielidL

ilttlitiHoiIoHioleDdas
Mml deeréio concediendo, en el acto de su 

Jübilacién, honores de Jefe superior de 
Administración, con exención de ioda cla
se de derechos, á D. Tomás Senderos y 
iíarin, J f̂e de Negociado de segunda cía- 
M del Güerpo general de Administración 
dé la H awnda pública,-—Página 667,

Otro nombrando, por traslación, á su ins
tancia, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Ciudad Beal, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera cla
se, en comisión, á  D, Fernando de Illana 
y Sánchev de Vargas, que lo es en la de 
Albacete,—-Página 567,

Otro ídem id, id. Delegado de Hacienda en 
la provincia de Albacete, con la categoría 
de Jefe d§ Administración de tercera cla
se, á D. Antonio Simonet y  Lombardo, 
que lo es, electo, en la de Ciudad Real,— 
Fáginas667,

Ministerio do la Guerra;
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan lascan- 
Udades que se indican, las cuales ingre
saren.para reducir él tiempo de servicio 
énfihs,--^Págin^
|tabtiri9 le iustraceMfi Pública  ̂ ^

$sel orden disponiendo se clasifique dé be- 
neftcenda particular docente. la fundación 
instituida en Arrona por D, Ensebio Ma
nuel Echanie,—Página 568.

Otra ídem id, id, el legado hecho por doña 
Mduvigis Rodríguez de Cela á favor de 
los alumnos de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central.—Página 568. 

Otra ídem id, id. el Real Colegio de la Pu
rísima Concepción, de Cabra (Córdoba), 
Páginas 568 y 569,

Otra disponiendo se anuncie al tumo de 
concurso previo la provisión de la Cáte
dra de Matemáticas, vacante en el Insti
tuto de Valladolid.—Página 569,

Otra dando por terminada la agregación á 
la Escuela Central de Idiomas de D.® Vi
sitación Ortega, Profesora de Francés de 
las Escuelas Normales de Maestros y  
Maestras de Tarragona, y deponiendo 
que D.® Josefa Pascual Ptllicer cese en el 
cargo de Profesora interina de dicha en
señanza en las referidas Escuelas Norma
les.—Página 569,

E stado .—Subsecretaría. —Sección de Co
mercio.—^nuwciando que el régimen dé 
autorizaciones para la importación de 
determinadas mercancías en los Estados 
Unidos, se aplicará desde él 23 de Noviem
bre próximo pasado,—Página 569, 

Asuntos contenciosos.—AnuNcioNdo el fa
llecimiento en Santiago de Cuba de los 
súbditos españoles que se indican,—Pági
na 569,

Haóibnda.—Dirección General del Teso
ro público y Ordenáción general de 
Pagos del Estado.— de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teó de la Lotería Nacional verificado en 
el día de ayer,—Página 569,

Dirección General de lo Oontencioso do i 
Estado.— Resolviendo expediente incoa* 
do en virtud de instancia solicitúndo 
exención del impuesto grava los bienes 
de las personas jurídica»,—Página S7G,

iNSTRüOGiÓN PúBUOA.—Subseorotarfa.— 
Anunciando á concurso previo la provi
sión de la plása dé Catedrático numera
rio de Matemátisás, vaicaUté en el íhétUu^ 
to de Valladolid,—Página §70,

A n e x o  1.®—B o l s a .—O b s i r t a t o m o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .—O posio iO N ss.—  
S u b a s t a s .  — A d m in is t r a c ió n  P r q v i n -  
oiAL.—A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Com
pañía de los Ferrocarriles de Madrid á  
Zaragoza y á Aliccmle, Sociedad españo
lo de Construcciones Metálicas, Cofúpañia 
del Ferrocarril de Medina del Campo á  
Salamanca, Crédito dé la Unión Minera  ̂
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Salamanca y Monte de Piedad y  Caja 
de Ahorros de üfadríd. — S a n t o r a l . — 
E s p e c t á c u l o s .

An e x o  2.®—E d ic t o s .—C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G u e r r a . —Junta Calificadora de Aspiran
tes á destinos civiles.—Belaeidn de las 
reclamaciones formuladas á la propuesta 
de destinos publicada en la  GaCéta del 
20 de Noviend)re prÓxipip pfMcu^ que se 
desestiman por los motivoi  ̂ que óc expre- 

'"wn.
F o m en to .-Dirección General de i^bras 

Públicas.—Proyeetós de tarifas presen
tados por las Compañías dé Ferroeatri- 
les.

A n e x o  8.®— T r ib u n a l  S u r a s M O .- S a l a  
DE LO Co n t e n c io s o  ÁDMiiqisTBATiTO.—
Pliegos 9 y 10.

PARTE OFICIAL 
t u m i i i a i  tHi coisEJo >E n o r a iu s

19. If. el Rby Don Alfonso Xni (q.D.g.), 
i .  M, la Rbina Doñ{k Yictoria Eugenia 
y AA. el Príncipe de Asturias é 
tníentes cputíni^an sin novedad en su 
importante salud. ;
> De igual beneficio disfrutan las de- 
5( ||| personas de la Augusta Real Fa- 

' • ^ 1 -  ■'

>  a m g n w n  w  m c o m í
BHALES DEJCBETOS 

i í  l^opuestp del Slinístro de Hadenda
y ííó e»

la base 4.®, letra D, de la Ley de 29 de Ju
nio de 1867,

Vengo en conceder honores de Jefe su
perior de Administración, con exención 
de toda clase de derechos, á D. Tomás 
Senderos y Marín, al tiempo de su jubi* 
lación del destino de Jefe de Negociaido 
de segunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda piáblica, 
como recompensa especial de sus servi
dos y nisrecinuentos.

Dado en jP^acib á once de Diciembro 
de mil novecientos diecisiete.

khTO'Nm.
11 Mlttlstro de

Juai Woia,

Vengo en nombrar por traslación, á su 
instancia, Delegado de Hacienda en la 
yrdvincia de Ciudad Real, ft Ds

de Illana y Sánchez de Vargas, que lo es 
en la de Albacete, con la categoría, d® 
Jefe de Administraeióñ de tercera clase  ̂
en comisión.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete*

ALFONSO,/^ 
ILMlúlBtro de Hacienát» _

JflaBT«t088p ^

Vengó en nombrar por íwtslaoión, á su 
instancia, Delegado de Hacienda en la 
pToviñcia de Albacete, á D. Antonio Si- 
moneiy Lombardo, que lo es electo en íá  
de dudad Real, con la categoría dé Jtíta  
de Administración de tercerá clase.

Dado en Palacio ft once dé Diéiéintnc 
de miínoveeieiitos diecisiete*

AZSP6(2Í80*.
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M W IST E E iO  DE U  GÜEREA
BHAm S 0BM3NBS 

Ixcm o. Sr.: Vista la inatáncia que V. ÍE. 
cursó á este Ministerio en 6 de Octubre 
áltim o, promovida por el soldado del 
Eegimiento de Telégrafos Ramón Enrí- 
quez de Salamanca y Danvila, en solicitud 
de que le sean devueltas 500 pesetas de 
las l.OíiO que ingresó como prim er plazo 
para la reducción del tiempo de servicio 
en filas, por tener concedidos los benefi
cios del artículo ^71 d é la  vigente ley de 
Reclutamiento,

El Rey (q, D. g.) se ha servido dispo
ner que do las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la p ro 
vincia de Madrid, se devuelvan co
rrespondientes á la carta de pago nú
mero 180, expedida en 20 de Sentiembre 
de 1915, quedando satisfecho cun I » 500 
restantes el total de la cuota m *]tar que 
señala el artículo 268 de la refunda Ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
indiyiduo.que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en fórma lega!, se
gún diapone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
•onocímientp y demás efectos. Dios g u ar
de V. E. muchos ahos, Madrid, 7 de 
Diciembre de I9l7,

CIERVA.
Señor Capitán general de la prim era Re^ 

giÓBU

Excm®^ Sr.: Vista ia instancia prom o
vida por D ..José Luis Cabello y Maíz, 
Farmacéutico sé f  undo áol Cuerpo de Sa
nidad Militar, con destino en la farmacia 
número, 2 de esta Corte, en solicitud de 
que le sean devueltas las 500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid, según carta 
de pago número 229, expedida en 25 de 
Mayo de 1912, para reducir ertióm po de 
servicio en filas, como alistado para el 
reemplazo de dicho año por la Caja nú
mero 2; teniendo en cuenta que el in tere
sado fuó excluido temporalmente del ser
vicio en el año de su reemplazo y si
guiente, y que por Real orden de 9 de 
En<p’q de 1914 (A  O, núm. 7) le fué otor
gado él empleo que en ia actualidad dis
fruta,-

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
qué en virtud de Ip preyénido en el pá
rrafo segundo del artículo 468 del Regla
mento para la aplicación de la vigente 
ley de Reclutamiento, se devuelvan las 
500 pesetas de referencia! las cuales per
cibirá el indiyiCúip que eféctuó el depósi
to 6 la persona apoderada en fo m a  
según dispone el « ííc u lb  47b del pitado

I Dé Real orden lo d%o S V. Ra para su 
muQQlmímtQ 7  dépáé p io f  ¿u íri'

áe i  ¥. E. muchos años, Madrid, 7 de 
Diciembre da JJÍ7.

CIERVA.
Señor Capitán genera! de la prim era Re

gión
_ _  .

Exorno. Sr.: Vísta la instancia prom o
vida por Emilio Martín Cuevas, vecino 
Motril, provincia de Granada, en solici
tud de que le sean devueltas las 500 pe
setas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la  citada provincia, según 
carta de pago número 152 del m anda
miento de ingresos, expedida en 29 de 
Julio de 1914 para reducir el tiempo de 
servicio en filas, alistado para ei reem pla
zo de 1913 por la Caja núm ero 35; tenien
do en cuenta lo prevenido en el artículo 
284 de la vigente ley do Reclutamiento,
 ̂ E l Rey (q. D. g.), se ha servido re 
solver que so devuelvañ las 500 pesetas 
dé referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la perso
na apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglarnento dic
tado para la ejecución de la citada Ley.
■ O aB cii orden lo-.digo. ^ ¥ . E. pa.ra ,»ú 

w nodinfanto y demás efectos. Dios guar
de .é .•¥, E.muohcii! íiños. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1917.

CIERVA,
Señor Capitán ^e^ierai de la segunda Re

gión. ^

I  M LÍA S •

■■ ‘ ' KÉALEiS CRDteNES
lim o. Sr.; Visto el expediente incoado 

por la Jun ta  provincial de Beneficencia 
de Guipúzcoa, solicitando sea clasificada 
de beneficencia partioular docente la fun
dación institu ida en Arrona ( Cestona) 
por D. Ensebio Manuel Echaniz: 

Resultando que dicho señor, por escri
tu ra  otorgada en Zarauz el 22 de Enero 
de 1884 ante el Notarlo D. Antonio F er
nández, fundó una Escuela gratu ita  de 
niñas de la tierra de Arrona, dotándole 
con los intereses de Í5.Ó00 pesetas en  tí- 
tulós de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100 y  580 pesetas consignadas en e l 
presupuesto de Gestona:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites establecidos en la Instrucción 
vigente, y que la deélaración pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,, conforme á los 
Reales decretos de 29 de Junio  de 1911 y 
27 de Septiembre de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se clasifique de beneficencia p ar
ticular docente la fundación instituida 
en Arrona por D. Eusebio Manuel Echa
niz, nombrando Patrono al Cura P árro 
co ó Ecónomo de la Parroquia, sin que 
tenga obligación de rendir cuentas, aun
que sí el de justificar el cumplimiento dé 
las  cai^áé Sé lé  fuudacióm

# a c e t a  d é  M a d r id . ™  Ifú m . 8*^6

Lo que dt̂  Eaal ordeii digo i  T. I. para 
siii 'f demás efectos. Dioa
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 16 

'■ de Noviembre do 1917.
RODÉS.

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Rector de la Universidad Central 
en solicitud de que sea clasificada de be
neficencia particular dooenío la funda
ción benéfico escolar instituida por doña 
Eduvigis Rodríguez de Cela, á favor de 
los alumnos de la Facultad de Ciencias 
do la Universidad Oentral;

Resultando que por testamento de 22 
de Octubre de 1895, otorgado por D.®- Edu
vigis Rodríguez de Cela ante el Notario 
de esta Corte D. Francisco Moya y Moyá  ̂
donó un capital de 8.500 pesetas nomina** 
les en valores del Estado de 4 por 100 in- 
terioi’, para que con su renta se pensione 
anualmente un alumno pobre que aspijre 
á ingresar en la  Sección de Ciencias F ísi
co-Químicas de ia Facultad dé Ciencias 
de la Universidad Central, nombrando 
patrono al Rector de la Universidad Cén- 
tral:

Con siderando que se han cumplido los 
trám ites de la Instrucción vigente y qué 
la declaración pretendida por el spiiei- 
tante coríresponde el. Mihisterio de lu i-  
trucclón Pública y Bellas Artes, confor
me á lo dispuesto en los Reales decre
tos de 29 de Junio de 1911 y 27 de Sep
tiem bre de 1912, por tratarse sencilla
mente de una pensión de éstudíos, ó sea 
de una béca para cursar la  Facultad dé 
Ciencias en su Sección de Físico-Quí- 
mioa,

S. M. el Rey (q. D. g.) sa ha servido 
disponer se clasifique de beneficencia 
pártícular docepte el légádo de D.^ Edu
vigis Rodríguez de Cela, y que en lo su
cesivo se prevenga á la Jun ta  provincial 
dé Béheficéncia que se abstenga de infoír- 
m ar en lo relativo á la competencia.

Lo que de Real orden digo á V. I .  para 
su conocimiento y  demás efectos. DÍoé 
guardé á V. I. muchos años. M airid, 19 
de Noviembre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministério.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 
por Di Manuel González Jiménez, Rector 
delR eal Colegio de lá Purísim a Concep
ción, de Cabra (Córdoba), solicitando se 
declare de beneficencia particular docen
te dicho Real Colegio:

Resultando que D. Luis de Aguibar y 
Esteve, en 24 de Enero de 1679 fundó u n  
Colegio en Cabra bajo la advocjiciónííb 
Nuestra Señora de ̂ la Concepción, donde 
se estudie Filosofía y Sagrada Teología, 
dotándola con varios éonsos y un capi
tal de 741.860 pesetas con 13 céntimos: 

(Considerando que se han cunip|ido 
los trámites establecidos por la InstyuO’



limó. Br ;̂ Siendo necesario ál buen 
servicio de la  enseñanza diiej cada Pro- 
i ^ o r  lQ preste en el puesto de que ©s ti
tular, 1

S/ M. el D. g.) ha resuelto dar
por W m inada la agregación á la Escue- 

) la Central de Idiom as que por Real or
den de 5 de Octubre ültimo se concedió 
á la Profesora dé Francés de las Escae- 
las Normales de Maestros y Maestras de 
Tarragona D.® Yisitación Ortega^ y d is
poner que D.® Josefa Pascual Pellicer 
cese en el cargo de Profesora interiná 
de tíioha enseñanza en las referidas Es
cuelas Norníáles.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, Y de Di
ciembre de 1917. ,

RODJfiS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza,

i  a d m ^ M iüF  c E i m  ’

MINISTERIO DE ESTADO

SEOCíóir D9 o b i ^
El Embajador do 8; Mvon W ashingíoti 

ha comunicado & este .Departamento, en 
relación 0on el ayiso sobre el régimen de 
ñutóriíaciones par» la importación de

í Oáceta de Síadrid. — Nfim. 846

ción vigante, y que la declaración pre
tendida por ©1 solicitante correspondo al 
M inisterio. de instrucción Pribliea y  Be
llas Artes, conforme á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 29 de Junio de 1911 y 
2 7 , de Septiembre de 1912, ■

RíSv Xq. D* .gJ se ha, servido 
disponer que se ciasiñque de beneñcen- 
cia  particular docente el Real Cqiegio de 

' la.Furí-siína Coíic-epción, do Cabra, nom
brando patronos,’á, una Jun ta  compuosta^ 
d0l:Alcalde, un ■ Catedrático, un Patrono 
de la familia del fundador, un Concejal 
deí Ayuntamiento, e! Arcipreste y el Cura 
párroco de la feligresía á que correspon 
da el Colegio. ^

Lo que de Real orden digo á V. I, para su 
eonoeimieato y demás efeclós. Dios guar- 
de á'/,Y. I . .muchos años. Madrid, 19 de 
Noviembre dé 1917. •

,RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerfo. ¡

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g j  ha te
nido á bien disponer se anuncie la pro
visión de la  Cátedra ’d© Matemáticas, va
cante ©n el Instituto general y técnico de 
Valladolid, al turno de concurso previo, 
de conformidad con lo dispuesto ©n el 
Real décreto de 90 de Abril do 1915.

P e Real ordén lo digo á V. L para sti 
tónocimientq y demás efectos. Dios guar
de á y. I. muchos años. Madrid, 27 d© 
Noviembre dé 1917.

EODÉS.
Befiór SübseorQtario de este Miaisterid,

12 Diciembre Í917

determinadas mercancías ■ en los Obstados 
Unidos, publicado en la G a o e ta  d e  Ma
d r id  corréspondieB te al 10 del actual, 
que dicho régimen se aplica desde el .28 
dé'Noviembre hltinio. y que ios buques 
que debido á ia feclia'’da su salida del 
puerto de procedcBda llegiierj á los Es
tados Unidos 8in ia necesaria licencia de 
im portación, podrán desembarcar las 
'ínércancías, previo 'acuerdo con las Au- 
torid'ades aduanerás, pero no se perm iti
rá ía salida de aquéllas d© los 
de 'depásiío.sin haber obtenido ia licen
cia correspondiente.

Madrid, 10 de Diciembre de 1917.=E1 
Subsecreíario, Marqués dé Amposta.

' COHTTISfCIOSp»
El señor Cónsul de España en Santia

go de Cuba, participa á éste Ministerio

©1 fallecimiento de los súbditos espáfíoléa 
siguientes:

José Vaca Trujilío, de cuarenta y cin
co años de edad, casado, natural de An
dalucía,> oñoio el comercio, falleció en 
Moróxi, provincia de Gamagüey, en Sep
tiembre de 1917,

Waldo Deiros Santíii, de diecisiete años 
de edad, soltero, oñoío del campo, natu
ral de Santo Tomé. Ayuntamiento de San 
Román (Lugo), que falleció ©n el distrito 
consular en el mes de Octubre de 1917.

Gumersiádo Oióguez, d e dieciocho 
años de edad, saUero, oficio dél campo, 
que falleció en Morón, provincia de Ga- 
magüey, en Septiembre de 1917.

Madrid, 7 de Diciembre de 19l7.*ttEl 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

ilNlSIERID DE HACIENDA

. ■ LOTERIA Na c io n a l
ÍM a íow números ^ púhlacionm á ím  qué han corréspondido Im 13 premios ma^pre§ 

í .503 que comprende cpda-una delpa dos series coTTmpondieníes a l  sorteo csh* 
hmdo €fî  este dia.

NÚMIEOS
• : ■ PEEMIOS P O B L A C I O N E S  ' ' J '

PRIMERA Y S'SGÜNDA

28 894 120.000  ̂ Santander.—Santander.
LIOS 65.000 J Madrídi-^Barcelona.

, 10.361 25 000 í Logroño.—Madrid.
21 427 2.000 i M adrid.-M adiid.
23 981 2 1(00 i Cartagena.—Cartagena.
25 280 2 000 í Madrid.—Madrid.
19 210 ■ 2.000 ' Barcelona.—Barcelona.
1 423 2.060 ; Granada.—Baícélona.

15 937 2.000 : Madrid.—Madrid. ^
25 271 ■ 2'.'000 ' 1 Madrid.—Madrid.
24.840 ' ,  ̂ "'2.000 . ■ Zaragóza.—Zaragoza.
16 454 2 bíxi Estepa.—Línea de la Concepción.
4.689 ''■■.■,2 000 Vígo.-r-^aro0iona.

Madrid, n  dé Diciembre db 1917.

En el sorteo celebrado hoy, con arregló 
al artículo 57 de la Instrucción genéral 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios dé 125 
pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: ’ 

Joaquina Rodríguez Santiago, Rosario 
Hidalgo Pareja, Aurora Gómez del Arco, 
Elvira ügena Segarra y Alejapdra López 
Arnáiz, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Diciembre de 1917.==Por 
Orden, L(áiiielGrJíól.

PROSPECTO DE PREMIOS
FARA ED SORTEO QtJB SE HA DE CELEBRAR 

EN MADRID EL DÍA 22 DE DICIEMBRE 
DE 1917.
Gcmstará dé 52i,plJ0 á 1.000 pese

tas cada üno, dM didósén débimos á íOÍ)

PREMIOa.

1 .. . , 2.000.000
. . . d e , 1.(tóO.OOO

1 .. .. . d e . . . . . . . .  . . . 500.000
\ • : l . . . d e . .V . 250.000

3 . . * de 100.000.... áoo.óoo
3 . . . . .  idé:;90.ooo. . . . , 270.000

. 3 . . . . . .  de 80.000:... 2iO.(toO
3 . . . .. .  de 70.600 . . . . , 210.000
3 . . . .. de 60.000.... 180.000
3 . .  de 50.000.... 150.000
3 . . . . . d e 40.000..., , 120.000

25 . . . . . de 25.000.... 625.000
2.543 . . . ..  de 5.000 .... . 12. 715.000

Premios

1 . . . . .  de  ..........
1 # •,«« dé »í »•..»♦. I

PeselaSf

6.000.000
3.000.000

99 aproximaciones de pe
setas 6.000 cada una 
para 1 os 99 números 
restantes de la cen
tena del que obten
ga ©1 premio de pe- 

» setas 6.000.000......
99 ídém dé 6iOW id. para  

los 99 números res
tantes de la centena 
dél prcnii^áó con pe
setas S.OuO.OtO... . . .

99 ídem de 6.000 id. para 
los 99 números rés- 
tantéi de la centena

m . m

495.aoó
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Furnias Fesetai.

d e l premiado con
2.000.000 de pesetas. 495.000 

09 ídem de 5.000 id. para
los 99 números res
tantes d© la centena 
del p rem ia d o  con
1.000.000 d© pesetas. 495.000 

09 ídem de 5.000 id. para
los 99 números res
tantes de la centena 
del p rem ia d o  con
500.000 pesetas. . . . .  495.000 

99 Jdem de 5.000 id. para
los 99 números res
tantes de la centena 
del premiado con
250.000 pesetas  495.000

2 ídem de 30.000 ídem
para  los números 
anterior y  posterior 
al d el premio de
6.000.00 0   60.000

.2 Idem de 25 000 ídem
para los del premio
de 3.000.000...........     50.000

2 ídem de 20.000 ídem 
para los del premio
de2i)00.000............. 40.000

ídem de 16.000 ídem  ̂
para los del premio
d e  1.000.000..............  82.000

2 ídem  de 14.000 ídem 
nara los del premio
d e  500.000.............. 28.000

2 Ídem de 12.100 ídem 
para los del premio 
de 25^000.................  24.200

30.764.2008.201
5.199 reintegros de 1.000pe

setas: para los 5.199 
númer'OS cuya ter- 
minacióií sea igual 
á la del q u  e obtenga 
©1 premio m^ayor.. 5.199.000

85:963.200

L ai aproximaciones j  lo^ reintegros 
m n  compatibles con cualquier 
m ic que pueda corresponder al billete, 
entendiéndose, con respecto á las aproxi
maciones señaladas para los núm eros an
te rio r y posterior de los seis premios m a
yores, que si saliese premiado el núm ero 
1, su anterior es el núm ero 52.000, y si 
fuese éste el agraciado el billete número 
1 será el siguiente.

Para  la  aplicación de las aproximacio
n es  de 5.000 pesetas, se sobreentiende que 
^i el prem io prim ero corresponde, por 
©lemplo, al núm ero 25, se consideran 
¿graciados los 99. núm eros restantes d©

la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma las 
aproximaciones de los cinco prim eros 
premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del p re
cio del billete, según queda dicho, todos 
los números cuya term inación sea igual 
á la del que obtenga el premio de 6.000.000 
d© pesetas.

Al día siguiente de celebrarse el sorteo, 
se expondrán al público listas de los 
números que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los pa
gos, según lo prevenido en el artículo 12 
de la Instrucción del ramo, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes, 
conforme á lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán 
en las Administraciones en que se ven
dan los bilJetes.

Terminado el sorteo se veriñcarán 
otros, en la forma prevenida por dicha In s
trucción, para adjudicar los premios con
cedidos á las doiicellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneñcehciá provin
cial de esta Corte y á las huérfanas de 
m ilitares y patriotas muertos en campa
ña que tuvieren justiñcadp su derecho, 
cuyo resultado s e  anunciará debida
mente.

Madrid, 28 de Marzo de 1917.==El Direc
tor general, Eduardo Ródenas.

■ * . % 
UíirecciéBi Ixemeral 

 ̂ de lo Coiitemeáoso del ICstado.
Visto el expediente incoado por D. Pe

dro Rabionet, vecino de La Sellera, quien 
en calidad de Presidente de la Sodedad 
establecida en dicha localidad con el 
nombre dsj Unión Sellerense, solicita se 
la declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas;

Resultando que á la instancia se halla 
unido un ejemplar del Reglamento de
bidamente cotejado, en el que se expresa 
tiene por Objeto:

1.° Proporcionar á los socios la m a
yor ventaja en los precios y pureza de 
las mercaderías, m ejorar su condición 
moral y m aterial con los beneñcios obte
nidos, no sólo en la venta al menudeo de 
los géneros comprados al por mayor, 
sino tam bién con los que se elaboren ó 
por contratos que se hagan; y

2.® Establecer el crédito entre los so
cios en cuanto lo perm ita el espíritu de 
los mismos y los fondos disponibles:

Considerando que á la mencionada 
Sociedad, en razón á ser los objetos ex
presados los mismos que realiza, ño le es 
aplicable ninguno de los casos de exen- 
cmn admitidos en la Ley de 29 de Di
ciembre de 1910, creadora del aludido 
impu05tO; ñi m 0l Beglamento de. 20 do

Abril de 1911, dictado para su cumpli
miento,. así como tampoco están sus bie
nes comprendidos entre los declarados 
exentos en la Ley de 24 de Diciembre dO 
1912, vigente en la actualidad en la ma
teria:

Considerando que por ello no hay le
galmente térm iuos hábiles para acceder 
á lo instado, pues la ley de Contabilidad 
vigente, en su artículo 5.^, sólo autoriza 
para otorgar exención de impuestos pú
blicos en los casos y en la form a que en 
las leyes se hubiese determinado; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Sociedad 
denominada Unión Sellerense, estableci
da en La Sellera, provincia de Gerona," 
está su jeta al pago del impuesto que gra
va los bienes de Jas personas jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1917.=E1 Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Gerona/

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES 

SuhB M retsíT ím .
Se halla vacante én el Instituto gene

ral y técnico de Valladolid la plaza de 
Catedrático num erario de la asignatura 
de Matemáticas, que ha de proveerse por 
concurso previo, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Real orden do esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Gate<̂  
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza qué desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días para los de  la 
Península y quince más para los de Ca
narias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  MAñÉio.

Este anuncio se publicará én los Solé- 
Unes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Naciónj 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así so 
veriñque desde luego sin más ^viso  que 
el presente.

Madrid, 27 de Noviembre de 
Subsecretarto, Martlue* Rüií,
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